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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATE UEYLA 

á Pe 

COMPAÑÍA HGL£M CONSTRUCCIONES $,A., OT ns GA El% 

   
ECON. VICENTE ANTONIO GONZALEZ LON / 

  
CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA Compa 

"Cy DEL e 

CAPITAL SUSCRITO: USD $620.800,00 

I 
1 

AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 546.000,00 

! TOTAL DEL CAPITAL: USD $ 1"166.800,00 

| 
| 

(DI 3 COPIAS) 

J.B. 

$ En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del 

! Ecuador, a los doce (12) días de Marzo del año dos mil diecinueve, ante mí, 

HO DOCTOR DIEGO CHAMORRO PEPINOSA, NOTARIO PÚBLICO 

QUINTO DEL CANTÓN MANTA, comparece: el Econ. VICENTE 

! ANTONIO GONZALEZ LIMONG1, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno, tres, cero, cinco, dos, seis, uno, dos, dos, guion, dos 
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(130526122-2), de estado civil casado, por los derechos que representa en su    calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía HGL8:M; 

CONSTRUCCIONES $.A., con RUC 1391766904001; bien instrujg r 
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mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

. procede de una manera libre y voluntaria.- El compareciente declara ser de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación, el cual mediante su autorización ha sido 

verificado en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil que se adjunta como habilitante; y, me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo integramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de instrumentos públicos a su cargo, sírvase 

incorporar uno del que conste el siguiente Aumento de Capital y Reforma 

del Estado Social, de conformidad con la siguientes  clausulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura, por una parte el Señor ECO. VICENTE 

ANTONIO GONZÁLEZ LIMONGI, en su calidad de Gerente General y 

como tal Representante Legal de la compañía HGL£M 

CONSTRUCCIONES S,A., según consta del nombramiento que se 

acompafía como habilitante, y quien actúa debidamente autorizado por la A 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA HGLéM CONSTRUCCIONES S,A., 

celebrada el día seis de Marzo del dos mil diecinueve, cuya copia 

certificada también se acompaña como habilitante. (CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) La compañía HGL£M 

CONSTRUCCIONES S.A, se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada el treinta de septiembre del dos mil nueve, ante la Abg. Elsye 

Cedeño Menéndez Notaria Cuarta del Cantón de Manta, e inscrita enyel 

Registro Mercantil del Cantón Manta, Provincia de Manabí, el trecekHe 

octubre del dos mil nueve, con un capital de ochocientos dólares americands; 
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B) Mediante escritura pública celebrada el quince de noviembre del dos mil 

doce ante la Abg. Elsye Cedeño Menéndez Notaria Cuaga Sena de 

       

    

¡ 
Manta se realizó el AUMENTO DE CAPITAL de la codipañía ed] ¿sumi s 

VEINTE MIL OCHOCIENTOS DOLARES. C) Molino 5 A Apuonicá 

celebrada el veintidós de Noviembre del dos mil diecfgjete É Die 
F   

Humberto Chamorro Pepinosa se realizó el AUMENTODE CAPI y 

compañía en la suma de SEISCIENTOS VEINTE MIL to mÓs D) 

La Junta General de Accionista celebrada el seis de Marzo del dos mil 

diecinueve acordó los siguientes actos societarios: UNO) Autorizar al Econ. 

Vicente Antonio González Limongi en su calidad de Gerente General de 

HGLéM CONSTRUCCIONES S.A para que suscriba todo cuanto 

documento fuere necesario para realizar el Aumento de Capital Social de la 

compañía por un valor de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

DOLARES ($ 546,000,00) dividido en QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 

MIL (546.000,00) nuevas acciones ordinarias y normativas de un dólar 

(1,00) de los Estados Unidos de Norte América cada una las mismas que se 

realizaran en numerarios en forma proporcional y preferencial en función de 

las acciones a ser adquiridas por los accionistas dicho aporte se realizara 

dentro de los 30 días subsiguiente a la inscripción del Registro Mercantil y al 

realizarse el correspondiente tramite en la Superintendencia de Compañías, 

en la cuenta corriente No. ,0743297-6 del Banco Pacifico S.A. perteneciente 

a la Compañía. DOS): [Realizar la consiguiente reforma a los estatutos 

sociales de la Compañía, en lo que respecta el capital. TRES) Autorizar al 

señor ECO. VICENTE ANTONIO GONZÁLEZ LIMONGI, en su calidad 

de Gerente General y como tal Representante Legal de la compañía 

HGL£M CONSTRUCCIONES S.A., para que dé cumplimiento a lo 

acordado en esta Junta de Accionistas. CILAUSULA TERCER, el 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA, L



  

  

ESTATUTO SOCIAL.- Por los antecedentes señalados, el sefíor ECO. 

VICENTE ANTONIO GONZÁLEZ LIMONGI, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañía HGL$“M 

CONSTRUCCIONES S.A., manifiesta que de acuerdo al ACTA DE 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA — DE 

ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA HGLg£M CONSTRUCCIONES S.A. 

celebrada el día seis de Marzo del dos mil diecinueve la misma que en 

copia certificada forma parte consustancial del presente instrumento público 

tiene a bien celebrar la presente escritura de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos por el cual se aumenta el capital de esta empresa en la suma de 

UN MILLON CIENTO SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES (USD $1'166.800,00), con lo que el capital suscrito y pagado de 

la referida compañía queda fijado en un monto total de UN MILLON 

CIENTO SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DOLARES (USD 

$1'166.800,00), divido en UN MILLON CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS acciones de un dólar americano cada una. El capital 

materia del presente aumento ha sido integramente suscrito y pagado por los 

prenombrados accionistas con aporte en numerario; toda vez que dicho 

aporte servirá para invertir en la diferentes obras que ejecuta la compañía y 

coadyuvará en las labores realizadas para el cumplimiento de las 

obligaciones predeterminadas de la empresa ya que solventará de gran 

forma las obligaciones pendientes a cumplir en el estricto desempeño de su 

objeto social; también indica que dichos aportes se deberán depositar en la 

* cuenta corriente Nro. 0743297-6 del Banco Pacifico S.A. perteneciente a 

" HGL£M CONSTRUCCIONES S.A., dentro de los treinta días subsiguientes 

a la inscripción de la correspondiente escritura de Aumento de Capital en el 

Registro Mercantil; así mismo plantea que dicho aporte se realizará de fo! 

proporcional y preferente en función de las acciones a ser adquiridas Pr
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cada uno de los accionistas. CLAUSULA CUARTA: REFORMAR AL 

ESTATUTO SOCIAL.- Por todo lo anterior expuesto, se procede a 

reformar las cláusulas del estatuto social de la VR 

CONSTRUCCIONES S.A., las cuales quedarán de Press hare 

QUINTA.- DEL CAPITAL SUSCRITO Y DE LAS A( AD El£ 

capital suscrito de la compañía es de UN MILLON CIÉNT SERENA E 

SEIS MIL OCHOCIENTOS (USD $ 1'166.800,00), divide U UN ILLGÑ 

CIENTO SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS acciones 'Vidinarias, 
nominativas e indivisibles de UN DÓLAR, cada una de ellas. SEXTA: 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO.- Se establece como capital 

autorizado de Ja compañía la cantidad DOS MILLONES TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($2"333,600.00), el que de igual forma se dividirá 

en acciones de un dólar; acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, y su 

numeración será sucesiva de las ya existentes. SEPTIMA: TÍTULOS DE 

ACCIONES.- Los títulos de las acciones serán emitidos con el carácter de 

      

  

          

nominativos, numerados del cero cero cero cero uno (00001) al UN 

MILLON CIENTO SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS (1'166.800) y 

contendrán las declaraciones prescritas en el artículo ciento setenta y seis de 

la Ley de Compañías y serán autorizadas por las firmar del Presidente y del 

Gerente General de la Compañía o por quienes haga sus veces. Podrán 

emitirse títulos debidamente numerados que contengan cualquier número de 

acciones. DECIMA SEPTIMA: DEL PAGO Y SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL INICIAL.- El capital de la compañía es de UN MILLON 

CIENTO SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, dividido en UN MILLON CIENTO SESENTA Y SEIS 

MIL OCHOCIENTAS acciones, ordinarias y nominativas de UN DÓLA] Y 

cada una, el mismo que ha sido integramente suscrito, EA [5 

 



  

accionistas y pagado en la forma establecida en el Acta de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionista de la Compañía de la siguiente 

  

  

  

  

    

forma: 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL N“DE 
ACTUAL | SUSCRITO EN TOTAL ACCIONES 

AUMENTO SUSCRITO Y 
PAGADO 

Vicente Antonio $ 310.400,00 $ 274.000,00 $ 274.000,00 584.400 
González Limongi 

Rildo Ely $ 155,200,00 $ 136.000,00 $ 136.000,00 291.200 
González Limongi 

Marcos Raúl $ 155.200,00 $ 136.000,00 $ 136.000,00 291.200 
Muguerza Arévalo 

TOTAL $ 620.800,00 $ 546.000,00 $ 546.000,00 1'166.800           
CLAUSULA QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Para 

efecto legales, el representante legal de la compañía Eco. VICENTE 

ANTONIO GONZÁLEZ LIMONGI, actuando libre y espontáneamente, y 

para dar cumplimiento a las normas legales sobre la materia, declara bajo 

juramento que el aumento de capital y demás actos societarios de esta 

compañía, que son objeto del presente contrato, son concordantes con lo 

resuelto en el Acta de Junta General de Accionista que como documento 

habilitante se ha acompañado, para que sea incorporada a la matriz de este 

instrumento público, a cuya autenticidad se remite,- CLAUSULA SEXTA: 

AUTORIZACIÓN.- Queda autorizado expresamente el Abogado Juan 

Carlos González Limongi , abogado de la compañía, para realizar todos los 

trámites necesario para el perfeccionamiento del presente Aumento de 

Capital. Inserte y agregue a usted, señor Notario, según el caso, los 

documentos que para tales fines se mencionan en el curso de la prese; 

minuta y se acompaña a ella y lo demás que fuere menester para toda valid 

  

  

 



  

En) Dr. Diego Clemoro Pepinosa 
¡NOTARÍA 

legal de esta escritura pública.- Minuta firmada por el Abogado Juan Carlos 

González Limongi, matrícula 13-2003-126 F.A. Hasta aquí la minuta que el 

otorgante se afirma y ratifica en su contenido íntegro, la misma que junto 

con sus documentos habilitantes queda elevada a escritugiaBu ng La, todo 

    

el valor legal. Leída esta escritura a los otorgantesgPor m a otarífde IEEE > 

principio a fin, en alta y clara voz, la aprueba y firman confilerlsooh idadBe 
a   

acto. Doy fe.- 

  
  

 



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 incio: cada 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1305261222 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ cn NTE Dg 
SL L 

Condición del cedulado: CIUDADANO 2 

a 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIAIPIJAR 

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

      

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERA PALACIOS ANA LUISA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE DICIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: GONZALEZ T VICENTE ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LIMONGI TOALA MELVA CELESTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE MARZO DE 2019 

Emisor: VICTOR JAVIER BARREIRO VERA - MANABÍ-MANTA-NT 5 - MANABI - MANTA 

13oN N? de certificado: 193-205-15431 

A | J ll A Lcdo. Vicente Talano G, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

         

  

  

  

                  

  

    

  

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emislón, En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a anlineaBregistrocivll.gob,ec 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
"IDENTIFICACIÓN: ILACIÓ: 
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CIUDADANIA" 
APELLIDOS ? NOMBRES: 
[GONZALEZ LÍMONO! 
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E "CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 ca 

e 

034 034-102 1305261222 
priuERo CÉDULA 

qa GONZALEZ LIMONGI VICENTE ANTONIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

MANABI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

MANTA 
ZONA: 1 

MANTA 

  

CENA    
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TIPS TA LA 
(AS 

Factura: 001-004-000006149 20191308005P00797 

a NOTARIO(A) DIEGO HUMBERTO CHAMORRO PEPINOSA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

Escritura N* 

ACTO OD 

DE CAPITAL EN 

FECHA DE 12 DE MARZO DEL 2019, (10:01 

Tipo Documenta de 
interviniente Identidad Identificació [Naclonalidad Calidad 

n 
HGL8M REPRESENT; RUC 1391 GERENTE 
SA. 

Persona Nombres/Razón soclal 

Jurídica 
OPOR 01 NA GENERAL 

AFAVORDE * 

Tipo Documento de Persona Nombres/Razón soclal interviniente Identidad Identificació [Naclonalldad Calidad 
n 

Provincia 

CONTRATO; 
546000.00 

NOTARIO(A) DIEGO HUMBERTO CHAMORRO PEPINOSA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MANTA 

  

A 4 

Persona que le representa 

VI 
GONZALEZ LIMONGI 

Persona que representa 

  

  

  

  

  

EXTRACTO + 
i 

[Escritura ns [20197308005P00797 ] 

, 
ACTO O CONTRATO: ] 

REFORMA DE ESTATUTOS | 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE MARZO DEL 2019, (10:01) 

 



  
OTORGANTES 

  

   OTORGADO POR, ....- So. 2 

  

     
No. 

  

  

    

Tipo Documento de 
« Parsona Nombres/Razón soclal Interviniente Identidad Idontficació Naclonalidad Calidad Parsona que le representa - 

Jurídica HGL8M CONSTRUCCIONES REPRESENTAD RUC 13917669040 [ECUATORIA [GERENTE VICENTE ANTONIO 
SA, OPOR 01 NA GENERAL GONZALEZ LIMONGI 

  

  

  

  

AA 

  

y: A FAVOR DE.. 

  

     

  

  
           No. 

  

      

  

  

  

  

  
  

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón soclal interviniente identidad Idontiicació Nacionalidad Calldad Persona que representa 

Mi 

UBICACIÓN 

A .2 Provincia 4 _ Cantón o PR a . Parroquia as 

MANABÍ MANTA MANTA     
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
MOBJETOJOBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA DELA 
COMPAÑÍA HGL8.M CONSTRUCCIONES S.A. 

En la ciudad de Manta, a las diez horas, a los 06 días del mes de ¿4? Qi dos mil 

diecinueve en las oficinas de la Compañía HGL8M CONSTRUCCEONES] LA S. Al, ubicada en las 
calles 12 y 13 y avenida 2, Edificio Del Bank, se reúnen las siguiggtes pertoííás, en caíglad de 

e 
    

  

  

accionistas de HGLSM CONSTRUCCIONES S.A: E A 
A » 

Zz 

ACCIONISTAS CARITA 
Eco. Vicente Antonio González Limongi USDA, 440.0p' - > SE 
Arq. Rildo Ely González Limongi USD Sou ¿a 
Ing. Marcos Raúl Muguerza Arévalo USD 155.20 
TOTAL USD 620.800.00 
  

Como Presidente de la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, actúa el Arq. 
Rildo Ely González Limongi, y como secretario Ad-Hoc el Eco. Vicente Antonio González 
Limongi, quien dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías ha procedido a 
firmar la lista de asistentes, encontrándose presente la totalidad del capital social de la 
compañía, resuelve en Junta General Universal Extraordinaria de “Accionistas, por 

unanimidad tratar los siguientes punto del orden del día: --ooocncanonnnnnoccnonnnmononsamnn===- 
PUNTO UNO: Autorizar al Econ. Vicente Antonio González Limongi en su calidad de Gerente 
General de HGL8M CONSTRUCCIONES S.A para que suscriba todo cuanto documento fuere 
necesario para realizar el Aumento de Capital Social de la compañía por un valor de 
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOLARES ($ 546.000,00) dividido en QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL (546.000,00) nuevas acciones ordinarias y normativas de un dólar 
(1,00) de los Estados Unidos de Norte América cada una las mismas que se realizaran en 
numerarios en forma proporcional y preferencial en función de las acciones a ser adquiridas 
por los accionistas dicho aporte se realizara dentro'de los 30 días subsiguiente a la 
inscripción del Registro Mercantil y al realizarse el correspondiente tramite en la 
Superintendencia de Compañías, en la cuenta corriente No. 0743297-6 del Banco Pacifico 
S.A, perteneciente a la Compañía. 
PUNTO DOS: Realizar la consiguiente reforma a los estatutos sociales de la Compañía, en lo 
que respecta el capital.----- - 
PUNTO TRES; Autorizar al señor ECO, VICENTE ANTONIO GONZÁLEZ LIMONGI, en su 
calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la compañía HGL8M 
CONSTRUCCIONES S.A., para que dé cumplimiento a lo acordado en esta Junta de 

Accionistas. -- 
ANALISIS DEL PUNTO UNO: toma la palabra el Arq. Rildo González Limongi -quien 
manifiesta que en virtud del giro del negocio es necesario realizar un Aumento de Capital 
de la compañía por un valor de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL "DOLARES ($ 

546.000,00) dividido en QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL (546.000,00); por ello indica 
que es necesario autorizar al Econ. Vicente Antonio González Limongi en su calidad de 

Gerente General de HGL8M CONSTRUCCIONES S.A para que suscriba todo cuanto 
documento fuere necesario para realizar dicho Aumento de Capital. Toda vez que dicho 
aporte servirá para invertir en la diferentes obras que ejecuta la compañía y coadyuvará en 
las labores realizadas para el cumplimiento de las obligaciones predeterminadas de la 
empresa ya que solventará de gran forma las obligaciones pendientes a cumplir en el 
estricto desempeño de su objeto social; también indica que dichos aportes se deberán 

  

  

  

    Dirección: Avenida 2 entre Calles 12 y 13, Edif. Del Bank— Ofic. 311 

Teléfono: (05) 2 627-279 — Correo: gerencia (Ohgl-m.com 
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depositar en la cuenta corriente Nro. 0743297-6 del Banco Pacifico S.A. perteneciente a 

HGL8:M CONSTRUCCIONES S.A,, dentro de los 30 días subsiguientes a la inscripción de la 
correspondiente escritura de Aumento de Capital en el Registro Mercantil; así mismo 
plantea que dicho aporte se realizará de forma proporcional y preferente en función de las 
acciones a ser adquiridas por cada uno de los accionistas; por lo que el Ing. Muguerza pide 
que se realicen dentro de los 30 días subsiguientes, tiempo necesario para hacer el depósito 
de la forma acordada en este contrato. ree 
ANALISIS PUNTO DOS: Toma la palabra el Eco, Antonio González Limongi y manifiesta que 
además de realizar el aumento de capital se debe realizar la consiguiente reforma a los 
estatutos sociales de la Compañía por ello se debe modificar las clausulas quinta, sexta, 
séptima, décima séptima del estatuto social del estatuto social de la compañía------------------ 
ANALISIS PUNTO TRES: Toma la palabra en Arq. Rildo González quien indica que se debe 
Autorizar al señor ECO, VICENTE ANTONIO GONZÁLEZ LIMONGL, en su calidad de Gerente 

. General y como tal Representante Legal de la compañía HGL8M CONSTRUCCIONES S.A,, 
para que dé cumplimiento a lo que se acuerde en esta Junta de AccionistaS.oorrecenamnam=- 

RESOLUCION PUNTO UNO: Se autoriza al Econ. Vicente Antonio González Limongi en su 
calidad de Gerente General de HGL8M CONSTRUCCIONES S.A para que suscriba todo cuanto 

documento fuere necesario para realizar el Aumento de Capital Social de la compañía por 

un valor de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOLARES ($ 546.000,00) dividido en 
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL (546.000,00). Dado que los accionistas están de 
acuerdo con que el aporte para el Aumento de Capital de la compañía sea en numerario en 
forma proporcional y preferencia en función de las acciones a ser adquiridas por los 
accionistas dicho aporte se realizara dentro de los 30 días subsiguiente a la inscripción del 
Registro Mercantil y al realizarse el correspondiente tramite en la Superintendencia de 
Compañías, en la cuenta corriente No. 0743297-6 del Banco Pacifico S.A. perteneciente a la 
Compañeras - 
RESOLUCION PUNTO DOS: Se aprueba la reforma de los estatutos sociales de la Compañía 

por ello se autoriza modificar las clausulas quinta, sexta, séptima, décima séptima del estatuto 

social del estatuto social de la compañía de la siguiente manera: QUINTA.- DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y DE LAS ACCIONES.- El capital suscrito de la compañía es de UN MILLON 

CIENTO SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS (USD $ 1"166.800,00), divididos UN MILLON 

CIENTO SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de UN DÓLAR, cada una de ellas. SEXTA: FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO.- Se 

establece como capital autorizado de la compañía la cantidad DOS MILLONES TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($2'333,600.00), el que de igual forma se dividirá en acciones de un dólar; acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles, y su numeración será sucesiva de las ya existentes. 

SEPTIMA: TÍTULOS DE ACCIONES.- Los títulos de las acciones serán emitidos con el carácter 

de nominativos, numerados del cero cero cero cero uno (00001) a UN MILLON CIENTO 

SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS (1'166.800) y contendrán las declaraciones prescritas 

en el artículo ciento setenta y seis de la Ley de Compañías y serán autorizadas por las firmar 

del Presidente y del Gerente General de la Compañía o por quienes haga sus veces. Podrán 

emitirse títulos debidamente numerados que contengan cualquier número de acciones. 

DECIMA SEPTIMA: DEL PAGO Y SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL INICIAL.- El capital de la 

compañía es de UN MILLON CIENTO SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, dividido en UN MILLON CIENTO SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTAS acciones, * 
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1] 
CONSTRULCIONES 

  

  

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una, el mismo que ha sido integramente 

suscrito, pagado y distribuido entre sus accionistas, de la siguiente forma: 

  

    

  

  

  

  

O, ¿0 Y, pa o 
Ze h Se 

a E 

CAPITAL CAPITAL CAPIÉAL ll E 
ACCIONISTAS ACTUAL SUSCRITO TOfAL Jl a Es P 

EN SUSCREJO o j E 
AUMENTO PAGA! S 

Vicente Antonio $310.400,00 | $274.000,00 | $ 274.000.00, 
González Limongi " “o 
Rildo Ely González $ 155,200,00 | $ 136.000,00 $ 136.000,00 291.200 

Limongi - 
Marcos Raúl Muguerza $ 155.200,00 | $136.000,00 | $136.000,00 291.200 
Arévalo Y Y - / 

TOTAL $ 620.800,00 € $ 546.000,00 $ 546,000,00 // 1"166.800             
  

RESOLUCION PUNTO TRES: Se autorizar al señor ECO, VICENTE ANTONIO GONZÁLEZ 
LIMONGL en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la compañía 
HGL8M CONSTRUCCIONES S,A., para que dé $ cumplimiento a lo acordado y aprobado en 

l esta Junta de Accionista6; . - nm   

El secretario Ad-Hoc de la Junta General Uniyércal Extraordinaria de Accionistas, solicita un 

| receso de treinta minutos para redactar el Actá. Una vez elaborada, la misma es leída y es 
| aprobada por unanimidad sin objeción alguna, se da por concluida la sesión, procediendo 

los accionistas presentes a estampar su firma y rúbrica al pie de la presente Acta. Se levanta 
: la sesión, firmando para el efecto, los señores Eco, Vicente Antonio González Limongi, 

Accionista, Arq. Rildo Ely González Limongi, Accionista, Ing. Marcos Raúl Muguerza Arévalo, 
Accionista”   

Certificación.- . 

En mi calidad de Secretario AD-HOC de Junta Universal Extraordinaria de la Compañía 

EGL8M CONSTRUCCIONES S.A., tengo a bien certificar que la presente Acta de Junta de 
accionistas celebrada en la ciudad de Manta, a las diez horas, a los 06 días del mes de Marzo 
del 2019 es de igual contenido que la original, la misma que reposa en el correspondiente 
libro de Actas de Juntas de la Compañía HGL8.M CONSTRUCCIONES S.A, 

    
Ya 

Eco. Vicente Antonic Génzález Limongi 
SECRETARIO AD- QGónS 
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Manta, 29 Septiembre de 2014, 

Economista, 

VICENTE ANTONIO GONZALEZ LIMONGI. 

Nacionalidad: Ecuatoriana, 

"C.C. No. 130526122-2 
Dirección: Avenida 2 entre las calles 12 y 13, edificio del Bank, 3er Piso oficina 311. 

Ciudad: Manta. 

  

    
  

mr, AÑO 
O 

Demi consideración: $ $ 
. o a : 2 

Cúmpleme poneren su conocimieñto que de conformidad con lo dispuesto pork Junta ¡Aengr a] S 

Universal Extraordinarla de la Compañía HGLEM CONSTRUCCIONES S.A. felebra: E 

Ss   

  

A ope á 

26 de diclembre del 2014, ha sido usted designado en el cargo de GERENTE GENERAL d 

la compañía por un periodo de cinco años, que se contaran a partir de la fecha de insegpel nde a 

este nombramiénto en el Registro Mercantil del cantón Mánta:..... o A DELO! 

En virtud del cargo conferido, le corresponde los deberes y atribuciones que le confleren el 

Estatuto y la 'Ley.. 

  

La compañía HGLEM CONSTRUCCIONES S.A. se constituyó mediante contrato constante en 

la Escritura Publica número 6,334:del 30 de Septiembre del 2009, celebrada:en la Notarla Publica 

Cuarta del cantón Manta, a cargo del Doctor, Simón Bolívar Zambrano Vínces,, contrato que fue 

aprobado por el Señor Intendente'de Compañías de la cludad dé Portoviejo mediante-Resolución 

5.C:DIC.P:09.0497 del 6.de Octubre del 2009 y registrada en el Repertorio Mercantil bajo él 

número 892 y anotada en el Repertorio General con el número 1€94 de fecha 13 de octubre del 

  

Manta, 29 de:septiembre de 2014. 

RAZON: Acepto el cargo de Presidente de la Compañía HGLSM CONSTRUCCIONES S,A 

Gegts; ¡0ú ARETS py, ga Va 

  

; y» 

VICENTE ANTONIO.G LEZLIMONG!. 

C.C. 130526122-2 

     



  

  

¿5 Registro Mercantil de Manta 

  

RÁMITE NÚMERO: 6277 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MANTA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

4746 

30/09/2014 

901 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/09/2014 a 
FECHA ACEPTACION: 29/09/2014 
NOMBRE DE.LA COMPAÑÍA: HGLAM CONSTRUCCIONES 5. A. 
DOMICIMO:DELA COMPAÑÍA; * MANTA   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos 

1305261222 GONZALEZ LIMONGI 
: VICENTE ANTONIO 

  

Cargo Plazo 

GERENTE GENERAL CINCO AÑOS 
            
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA Jl. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN .BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DÉ EMISIÓN: MANTA, A 30DÍAfS/ DEL MÉS DE SEPTIEMBRE.DE 2014 m0 DO RUBÍ 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1391766904001 
RAZÓN SOCIAL: HGL8M CONSTRUCCIONES S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

  

  

  

  

REPRESENTANTE LEGAL: GONZALEZ LIMONAI VICENTE ANTONIO 
CONTADOR: PALMA MERO MARTHA DEL CARMEN 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTARINOABAD Par, 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: y SIN e 

S %, 
FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: Q 0 % 

FEC. INSCRIPCIÓN: 2040/2009 FEC. ACTUALIZACIÓN: A el 2 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: : FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

a ¿ 

  

  

[ACTIVÍDAB:ECONOMIEN PRÍNCIBA! 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 

      

    [Gófaicit ás y Z 
Provincta: MANAB! Canton: MANTA Parroquia: MANTA Callo: A! 
FRENTE AL BANCO DELA PRODUCCION PRODUBANCO Celular: D397823734 Telefono Trabaja: 052627279 Fax: 052627279 Email; 
mihglmconstucclonesGhotmall.com 

  

  E 

  

      
AE RA NT [DOMICILIO ESPECIA Aaa 

SN 

  

   

  

  

[oBtTGACIONES TRIBUTARIAS: CANA 

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
*ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

     
[ROE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Uacrass z En 2 z 
3 DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN 1ZONA 41 MANAB! CERRADOS 

    

Código: RIMRUC2016000916477 

Fecha: 25/08/2016 16:33:43 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      SOCIEDADES 

? 
NÚMERO RUC: 1391766904001 
RAZÓN SOCIAL: HGLSM CONSTRUCCIONES S.A, 

  

[EsTABTECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  E - == 
No..ESTABLECIMIENTO: 

  

AAA AR 3 
ACTA 18/10/2009 

  

001 o 7 Estados ABIERTO - MATRIZ 

  

HOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: . 

ACTIVIDADES DE AHQUITECTURA. 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 
ACTIVIDADES DEINGENIERIA HIDRAULICA. 
'AGTIVIDADES DE INGENIERIA ELECTRICA: 
ACTIVIDADES DE INGENIERÍA ELECTROMECANICA. 
INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LAS REDES Y ESTACIONES DE TELECOMUNICACION. 
"DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: * . 
Provincla: MANABI Canton: MANTA Parroquia: MANTÁ Calle: AV, 2 Numero: SÍN Intersecclon: CALLE 12 Y 13 Referencia: FRENTE AL BANCO DE LA PRODUCCION 
PRODUBANCO Ediliclo: DEL BANK Oficina: 311 Celular: 0997823734 Telalono Trabajo: 052627278 Fax; 052627278 Email: mihglmeonstruccionesiBhotmal!.com 

* 
AAA AAA AAA AAA AA === 2 = 
Ro, ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEG.INICIDACT: 2511/2010 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

“ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. 
VENTA.AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS METALICOS. . 
VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS MECANICOS Y METALICOS, 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Canton: MANTA, Parroquia: MANTA Callo: AV. 2 Numero: S/N Intersecclon: CALLE 12 Y 13 Referencia: FRENTE AL BANCO DE LA PAODUGCION 
PRODUBANCO Edificio: DEL BANK Oficina: 311 Emall: hgimGhgl-m.com Celulas: 0997823734 Telelono Trabajo: 052627279 Fax: 052627279 

  

    

  

     O'BEL CANTON MANTA — [ERTETEN 

  

Código: RIMRUC2016000916477 

Fecha: 25/08/2016 16:33:43 PM       
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA HGL£€M 

CONSTRUCCIONES S.A., QUE OTORGA EL ECON. VICENTE 

ANTONIO GONZALEZ LIMONGI, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA; firmada y sellada en Manta, a los doce 

(12) días del mes de Marzo del dos mil digcimteve (2019).   



¿Registro Mercantil de Manta 

o “+ 2, | TRÁMITE NÚMERO: 1243 
  

  

                      

  

     
To a a o - AN T 7 r E 

A AA MA 
a : CA o ES Dn, SD TRA 

Ml y , pil, s - > - 

y ' pa i ! Ce > REGistiO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

Da . . RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ? 
Dd toos , 1 UN 5 z t. 

  

e 1 RAzÓÑ DE INSÉRIPCIÓN DEL: ALMENTO DE CAPITAL. CON REFORMA. DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 
“ANONIMA: 77 27 , e     

   
  

  

  

    

  

  

  

  

        

  

       

  

   
  

  

        
  

      

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: + 247% > 980. _—— 7 
-[' FECHA DEINSCRIPCIÓN: 3120 > [12/03/2019 “>. O 
'uúmero DEINSCRIPCIÓN 4 7 767 o — HA 

zo + REGISTRO: 70 e LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL y, , 

és AAA Ma IN Í 
ECU Es (7 | 2 DATOS DELOS INTERVINIENTES: Áoaitsa A 

/ Í Í ; LA Y, identificación _ >. +... Nombres ¡Calidad en que comparece Hi 

VIA "| 1305261222", GONZALEZ LIMONGI VICENTE: ['REPRESENTANTE LEGAL A : 
. ANTONIO A, 4) 

IN HA voi ! Yao do ¿bib 
3. - DATOS DEL ACTO'O CONTRATO: MANS ts A 

:--* | NATURALEZA DEL:¡ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON. REFORMA DE ESTATUTOS DE * EN 
A, COMPAÑIA ANONIMA. 4% vd, Pes LAN 

=> ¿| DATOS NOTARÍA Sd NOTARIA QUINTA /MANTA 12/03/2019 , VAL 
NOMBRE DE:LA COMPAÑÍA: HGLEM'CONSTRUCCIONES'S.A. 0 AENA 1 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: (MANTA | A E, ISRA EA 

e ] IA GE a SÍ / 4. DATOS ADICIONALES: DA ] nm ON ERA % Y) Y 
CIA, INSC. 892; REP.11694, F. 13/10/2009. EB. (REV. RB:)” MAS 7 ¿ 2d AV 2) 

a 5 TO | "7 ”*C y pe AR TA JO nur £ e e 
  

  

CUALQUIER- ENMENDADURA, ALTERACIÓN 7) MODIFICACIÓN AL” TEXTO DE LA! PRESENTE- +RAZÓN, LA 

INVALIDA LOS. CAMPOS, QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA 

    GUN.LANORMATT TER CA,       
    

ES 

Y Ñ DE MARZO! DE ODER) 

e EI | 
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EEC RACIAL A EEGISTAO 14 DATOS PLC 

      
          
    


